CAPITULO IV

ACCESO AL ESPACIO FÍSICO

ARTICULO 103.
DISPOSICIONES GENERALES 

103.1  COMPETENCIAS
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, el Ministerio de Salud, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, Instituto Costarricense de Turismo, el Ministerio de Educación, las Municipalidades y demás entidades competentes de revisar planos y  conceder permisos de construcción y remodelación o cualquier otra autorización similar, deberán controlar y fiscalizar que las disposiciones pertinentes contenidas en el presente reglamento se cumplan en todos sus extremos. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transporte le competen estacionamientos y facilidades de transporte y disposiciones en espacios urbanos.

El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos le competen las urbanizaciones, conjuntos residenciales, condominios de interés social

El Ministerio de Salud le competen todas las edificaciones con excepción de las urbanizaciones, conjuntos residenciales y condominios. 

El Instituto de Vivienda y Urbanismo le competen urbanizaciones, conjuntos residenciales y condominios.

El Instituto Costarricense de Turismo le competen los  hoteles y similares.

El Ministerio de Educación le competen los edificios de educación primaria, secundaria y universitaria.

Las Municipalidades le competen las disposiciones en espacios urbanos.

103.2.-  PRINCIPIOS DE ACCESIBILIDAD

Los principios, especificaciones técnicas y otras adaptaciones técnicas de acuerdo a la discapacidad, establecidos en el presente Reglamento se aplicarán para las construcciones nuevas, ampliaciones, remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías u otras edificaciones públicas y privadas que brinden servicios al usuario, los programas de vivienda financiados con  fondos públicos y los servicios de transporte público y privado que rigen en el territorio nacional.

Los edificios destinados para uso exclusivo de establecimientos de servicios de salud y afines, que cuenten con un manual de normas específico emitidos por el Ministerio de Salud, se regirán por estos.   En caso de edificios de uso mixto ò aquellos de uso exclusivo que no cuenten con un manual de normas específico se aplicarán las disposiciones del presente reglamento.

103.3.-  SÍMBOLO INTERNACIONAL DE ACCESO 
Todos los señalamientos que deban hacerse para indicar el acceso a los servicios utilizados por personas con discapacidad, se presentarán con  el símbolo internacional de acceso. 
103.4-  CARACTERÍSTICAS DEL SÍMBOLO INTERNACIONAL DE ACCESO 

El símbolo internacional de acceso tiene las siguientes medidas: 15 x 15 cm. para uso de interiores y 20 x 20 cm. para uso en exteriores.  El fondo en color azul  claro y la figura en blanco. (anexar simbología, dibujo)

ARTICULO 104  DISPOSICIONES GENERALES PARA EDIFICACIONES

ARTÍCULO 104.1.  ACCESOS Y SALIDAS.

Acceso Peatonal: En cualquier edificación pública ó privada deberá contar al menos con un acceso en el primer nivel para personas con discapacidad.  Este acceso será independiente de los accesos vehiculares y en caso que exista una diferencia de nivel deberá ser salvado  por una rampa u otro mecanismo alternativo.

En caso de los edificios que dispongan de más de un nivel se aplicara lo siguiente:

1. De dos a cuatro niveles deberá disponer de rampas o cualquier otro mecanismo alternativo.

2. De cuatro niveles en adelante deberá disponer de ascensor.

3. Para los accesos de sótanos o semi-sótanos deberá disponerse de rampa ó cualquier otro mecanismo alternativo.

En el caso de uso de rampas ó ascensores estos deberán reunir los requisitos estipulados en el artículo 104. 4 de este Reglamento.   

En el caso de establecimientos industriales que cuenten con edificios de exhibición, ventas o servicios de atención al público, deberán cumplir con las disposiciones anteriores aplicadas únicamente a las áreas antes mencionadas.

En el caso de terminales de transportes marítimo, aéreo y terrestre que cuente con edificaciones comerciales, administrativas y de servicio deberán cumplir con las disposiciones anteriores y además las áreas de abordaje deberán contar con las facilidades y comodidades para el acceso, circulación y abordaje del medio de transporte marítimo, aéreo y terrestre para personas discapacitadas. 

En las edificaciones que posean salidas de emergencias con diferencias de nivel, estas deberán de  contar con una rampa con las características indicadas en el artículo 104. 3 

ARTICULO 104.2.  CIRCULACIONES.

Circulaciones Exteriores: Toda circulación externa debe estar libre de obstáculos y tendrá un ancho mínimo 1,20 m, con acabado antiderrapante y sin presentar escalones.  En caso de desnivel deberá ser salvado por una rampa.

La gradiente en sentido transversal tendrá como máximo 3%.

Circulaciones Interiores:  

Toda circulación interna debe estar libre de obstáculos, con acabado antiderrapante y sin presentar escalones.  En caso de desnivel deberá ser salvado por una rampa.

De uso público: Tendrá un ancho mínimo de 1,20 m.

De uso restringido: Tendrá un ancho mínimo de 0,90 m.

De uso privado: Tendrá un ancho mínimo de 0,60 m.

ARTICULO 104.3   RAMPAS

Las rampas serán de material antiderrapante.  El ancho será de 1.20 m., en caso de que sea  una rampa, y de 0.90 m en caso de que sean mas de dos.   

Las especificaciones para las pendientes, serán:

Del 10 al 12 % en tramos menores a 3 metros.

Del 8 al 10 % en tramos  de 3 a 10 metros.

Del 6 al 8% en tramos mayores a 10 metros.

Se podrá hacer uso de rampas no permanentes

ARTICULO 104. 4 ASCENSORES

Los ascensores deberán presentar una abertura máxima de 0.02 m. entre la cabina y el piso.  Exactitud en la parada: 0.02 m. máximo entre el piso del edificio y el piso del ascensor.  Ancho mínimo de puerta: 0.90 m. Las dimensiones interiores mínimas de 1.10 m. de ancho por 1.40 m. de profundidad y deberán contar con señalización en Braille y auditiva.

Altura máxima de botones de servicio (exterior e interior): 1.20 m.  La velocidad de cierre de las puertas del ascensor, debe permitir el ingreso y egreso sin riesgo para el usuario.

En el caso de edificios con elevadores o ascensores, éstos tendrán parada en todos los pisos, incluyendo sótanos. 
ARTICULO 104.5 SEÑALIZACIÓN.

Será obligatorio en las instalaciones expuestas, zonas de peligro, zonas de seguridad, accesos y salidas, rutas de evacuación, circulaciones, escaleras, mecanismos alternativos de ascenso, cambio de dirección y nivel y sentido de las salidas, conforme a la normativa vigente.  

ARTICULO 104.6.  SERVICIOS SANITARIOS.

Todo edificio debe tener al menos un servicio sanitario con facilidades para personas con discapacidad por género por cada dos niveles, pudiendo ser estos utilizados por personas sin discapacidad.

La distribución del servicio sanitario proveerá un espacio libre de maniobra de 1.50 m. cuyas dimensiones serán las siguientes:

1. Si los inodoros se instalarán recargados a un lado de la pared de fondo:

Profundidad mínima: 2,25 m.

Ancho mínimo: 1,55 m.

2. Cuando los inodoros se instalen centrados en la pared de fondo, tendrán las siguientes medidas:

Profundidad mínima 2,25 m.

Ancho mínimo 2,25 m.

Las puertas de acceso a los servicios sanitarios y al cubículo tendrán un ancho mínimo libre de 0,90 m y abrirán hacia fuera ó podrá ser corrediza ó plegable de fácil operación. 

Todos los accesorios tales como toalleras, papeleras, pañeras, tomacorrientes, secadores de mano y agarraderas, se instalarán a una altura máxima de 0,90 m.  Los espejos se instalarán a una altura máxima de su borde inferior de 0,80 m.  Los lavatorios se instalarán a una altura máxima de 0,80 m.  El grifo contará con accesorios de fácil accionamiento tales como palancas, botones ó sensores, evitando el uso del pomo.

Los pisos de los baños serán de material antiderrapante. 

ARTICULO 104.7  DUCHAS.

Las dimensiones mínimas de los cubículos para ducha tendrán una profundidad de 1,75 m por 1,50 m  de ancho.   Estas contarán con accesorios como toalleras,  pañeras, agarraderas y jaboneras a una altura mínima 0,90 m.

El acceso al cubículo de la ducha deberá estar libre de cualquier tope u obstáculo, el cual deberá estar al mismo nivel del piso del cubículo y de material antiderrapante con una inclinación del 0,5 % hacia el desaguadero.  

ARTICULO 104.8  PUERTAS

El ancho mínimo de todas las puertas y aberturas será de 0.90 m libre.  Todas las puertas permitirán un espacio libre de por lo menos 0.45 m. de ancho adyacente a la puerta en el lado opuesto a las bisagras, el cual deberá estar provisto en lado exterior e interior de la pieza.

Las puertas de los cuartos de baño o espacios confinados abrirán  hacia afuera. Se consideran como alternativas las puertas corredizas ó plegables.  Placas metálicas, para la protección de posibles daños a las personas, se podrán instalar a ambos lados de la puerta,  hasta una altura de 0.30 m.

La cerradura será de fácil accionamiento, de tipo barra, palanca ó sensor automático y debe instalarse a una altura entre  0.90 m.   Deberá evitarse el uso del pomo ó mecanismo que sea de difícil operación. 

ARTICULO 104.9  VENTANAS

Las especificaciones siguientes serán aplicables forma optativa para aquellas edificaciones que alberguen personas discapacitadas en forma permanente. 

Las banquinas de las  ventanas tendrán una altura máxima de 0,85 m. Desde el nivel del piso.



Los controles de las ventanas serán accesibles y fáciles de operar desde una altura de  0.90 m npt.

ARTICULO 104.10 MOBILIARIO

Las mesas o mostradores para firmar o escribir tendrán una altura de 0.80 m. Sea igual para biblioteca, comedor, etc.  Al menos una ventanilla o una sección del mostrador de atención al público tendrán una altura de 0.90 m. sobre el nivel de piso terminado.  

Las estanterías o anaqueles irán separados del suelo 0.30 m para permitir que el apoya pie de la silla de ruedas pase por debajo al acercarse y la altura máxima de 1.30 m.

ARTICULO 104.11  ELEMENTOS SALIENTES O COLGANTES

Todo elemento saliente o colgante en todo tipo de circulación deberá de estar a una altura mínima de 2.20 m.

ARTICULO 104.12 BARANDAS

Los pisos intermedios, balcones o terrazas que sean transitables y que se encuentren a 0.40 m. o más del nivel de piso inferior, deberán ser protegidos por barandas de seguridad, cuya barra superior no podrá estar a más de 1.20 m. desde el nivel del piso, con dos intermedias a 0.60 m y 0.90 m y, una barra inferior a 0.10 m del nivel de pavimento.  Este llevará textura al acercarse al borde como prevención para las personas ciegas o con deficiencia visual.

Podrá sustituirse por barras verticales con una separación máxima de 10 cm ó elementos sólidos continuos.

Esto aplica para escaleras y rampas.

ARTICULO 104.13  ESCALERAS

Los pasamanos, si hay descanso, deben ser continuados por éste.  Los pasamanos deben contar con una señal en Braille que indique el número de piso.  En ningún caso los pasamanos deberán presentar elementos extraños, tales como plantas naturales o artificiales, adornos, accesorios u otros objetos propios de las festividades.

Las huellas de las escaleras serán en materiales antiderrapantes y en el caso de utilizarse un material de diferente característica, se deberá  colocar en el borde una moldura o cinta antiderrapante.  Lo mismo en accesos principales, pasillos y en sitios que se encuentren desprotegidos de la lluvia.

Para facilitar la movilidad de las personas con deficiencia visual se utilizará contraste en los colores de las escaleras, marcos de puertas y similares

ARTICULO 104.14.-DISPOSITIVOS

Todos los dispositivos como cajeros automáticos, apagadores eléctricos, picaportes,  de alarma, de control de temperatura o de cualquier otra índole de uso general, incluyendo timbres tendrán una altura de instalación entre 0.90 m. y 1.20 m.

Los cajeros automáticos y dispositivos similares que se instalen, deberán ser parlantes en español.

ARTICULO 104.15 ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

En caso que se desarrolle un espectáculo público en las instalaciones de un sitio de reunión pública se deberá de cumplir además de lo contemplado en este  Reglamento, también se aplicará lo dispuesto en el Reglamento a la Ley 8306 “Ley para Asegurar, en los Espectáculos Públicos, Espacios Exclusivos para personas con Discapacidad”

ARTICULO 104.16.-   HOSPEDAJE ACCESIBLE

El ente rector en materia de turismo velará porque, en los  hoteles e instalaciones afines, todas las habitaciones sean accesibles. Asimismo, estos deberán cumplir con las demás normas de este Reglamento. 

ARTICULO 105
DISPOSICIONES GENERALES PARA VIVIENDAS UNIFAMILIARES  Y MULTIFAMILIARES.

ARTICULO 105.1.- ACCESO A LA VIVIENDA

En los casos de viviendas unifamiliares que alberguen de forma permanente personas discapacitadas deberá contar al menos con un acceso en el primer nivel para dichas personas.   En caso que exista una diferencia de nivel deberá ser salvado  por una rampa u otro mecanismo alternativo.  En el caso de edificaciones para multifamiliares y condominios verticales se aplica lo indicado en el artículo 104.1 de este Reglamento.

ARTICULO 105.2-
DORMITORIOS 
El (los) dormitorio(s) de la vivienda para las personas con discapacidad deberá disponer de por lo menos un espacio libre de maniobra con un diámetro mínimo de 1.50 m.  Un espacio libre con un ancho mínimo de 0.90 m, debe proporcionarse por lo menos a un lado de la cama. Un espacio de 1.20 m. de ancho debe proporcionarse entre los pies de la cama y la pared opuesta.

ARTICULO 105.3.-PILAS Y FREGADEROS

Las pilas deben permitir al usuario trabajar en posición sentada, permitiendo un alcance cómodo y proporcionar un espacio inferior libre de 0.68 m, mínimo para rodillas y piernas.   El fregadero debe poseer una altura máxima de 0.85 m, los controles deberán estar ubicados a una distancia no mayor de 0.60 m del borde del mostrador y ser tipo palanca. El fregadero deberá tener una profundidad no mayor de 12.5 cm. y proporcionar un área lisa de mostrador como apoyo y soporte para brazos de 7.5 cm. al frente.

ARTICULO 105.4
COCINA

La cocina deberá poseer un espacio libre mínimo de 1.50 x 1.50 m. para la movilización hacia todos sus componentes.

Los estantes  de cocina estarán colocados entre 0.30 y 0.40 m. de altura, con relación al piso. 

ARTICULO 105.5.- PUERTAS

Refiérase al artículo 104.8 de este Reglamento.

La cerradura de la puerta principal, timbre y buzones deberán estar a una altura accesible, máxima de 1.00 m.  Asimismo, deberán evitarse las contrapuertas.

ARTICULO 105.6 -VENTANAS

Refiérase al artículo 104.9 de este Reglamento. 
ARTICULO 105.7 – SERVICIOS SANITARIOS

Se aplica lo indicado en el artículo 104.6 de este Reglamento a excepción del primer párrafo.

 ARTICULO 105. 8  DUCHAS.

Se aplica lo indicado en el artículo 104.7 de este Reglamento.

El tamaño mínimo de la ducha para uso con silla de ruedas es de 0.90 m x 1.20 m., incluyendo una apertura  mínima de 0.90 m. para el acceso. Los pisos de las duchas deberán ser de material antiderrapante.

ARTICULO 105.9 INSTALACIONES ELÉCTRICAS.  

Todos los accesorios eléctricos (tomas, interruptores y cualquier dispositivo), estarán a una altura entre 0.30 m y 1,20 m de altura con respecto al piso.

Las cajas de fusibles e  interruptores eléctricos deberán estar accesibles al usuario en silla de ruedas, con mecanismos de seguridad apropiados para evitar accidentes.  El disyuntor más alto deberá estar a una altura máxima de 1,50 m.

ARTICULO 106. DISPOSICIONES EN ESPACIOS URBANOS

ARTICULO 106.1  ESPACIOS URBANOS

Todos los espacios urbanos de uso público peatonal, tales como parques, plazas, aceras, alamedas, isletas, bulevares, camellón peatonal, puentes peatonales, deberán contar con facilidades para el desplazamiento de personas con discapacidad.

El ancho mínimo libre de paso será 1,20 m.

ARTICULO 106.2 ELEMENTOS URBANOS

Los elementos urbanos de uso público, tales como cabinas telefónicas, fuentes, basureros, postes de alumbrado, letreros publicitarios, buzones, señales tránsito verticales, hidrantes, parquímetros, paradas de transporte público, bancos, puestos de venta, maceteros, se diseñarán  y ubicarán de forma que puedan ser usados por personas con discapacidad y que no constituyan un obstáculo para el desplazamiento de los transeúntes, de tal forma que espacio libre de estos elementos deberá ser de 0,90 m mínimo.

Toda señal u objeto saliente colocado en calles, aceras o espacios públicos deberá estar a una altura mínima de 2.20 m.

ARTICULO 106.3 CAMELLÓN VEHICULAR CENTRAL

En las calles con camellón central, éste deberá interrumpirse en las zonas de paso de peatones ó contar con facilidad de paso con ancho mínimo de 1,20 m

ARTICULO 106.4  PASOS PEATONALES

Los pasos peatonales a desnivel, contarán  con rampa, escaleras u otro mecanismo alternativo que permita ser utilizados por personas con discapacidad.

En caso de uso de rampas deberá reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 104.7 de este Reglamento.
ARTICULO 106.5-  CARACTERÍSTICAS DE LAS ACERAS

Las aceras deberán tener un ancho mínimo de 1.20 m, un acabado antiderrapante y sin presentar escalones; en caso de desnivel éste será salvado con rampa.  

Los cortes transversales o rampas que se hagan a lo largo de la línea de propiedad, será de un tamaño mayor a 1,20 m, deberán cumplir con los requisitos de gradiente (3% transversal máximo), superficie antideslizante y libre paso de aguas.  En caso que la topografía no permita las condiciones anteriores, el propietario deberá presentar una solución avalada por el ente Municipal.

En todas las esquinas deberá haber una rampa con gradiente máxima de 12% para salvar el desnivel existente entre la acera y la calle.  Esta rampa deberá tener un ancho mínimo de 0,90 m y construidas en forma antiderrapante. 

ARTICULO 106.6 SEMÁFOROS PEATONALES

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, instalará semáforos peatonales con señales auditivas en aquellas vías o cruceros de gran flujo, tanto vehicular, como peatonal y cuya peligrosidad objetiva lo amerite.  Dichas señales deberán emitir un sonido perceptible que sirva de guía a las personas ciegas o deficientes visuales, cuando se abra el paso a los peatones. 

Todos los dispositivos para control y uso de semáforos peatonales, estarán a una altura máxima de 1.20 m.

ARTÍCULO 107 DISPOSICIONES GENERALES PARA ESTACIONAMIENTO Y  DE TRANSPORTE

ARTICULO 107.1 ESTACIONAMIENTOS

Todo establecimiento público y privado de atención al público que disponga de estacionamientos, deberá contar con dos espacios como mínimo o el 5% del total de espacios disponibles, destinados a vehículos conducidos por personas con discapacidad o que les transporten. Estos espacios reservados deberán ubicarse en las entradas principales de los establecimientos, debidamente identificados con el símbolo internacional de acceso al que se hace referencia en la normativa vigente.  

Estos deberán cumplir con las siguientes características técnicas de accesibilidad:

-         Anchura 3.30 m por 5.00 m de largo (mínimo).

· 
Una rampa que permita acceso a la acera que conduce a la entrada  principal que deberá  tener material antiderrapante.

ARTICULO 107.2.-  AUTORIDAD POLICIAL

La determinación y regulación de los estacionamientos reservados, estará a cargo de  la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en coordinación con la Dirección de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. El control por uso indebido de estos lugares de estacionamiento estará a cargo de las autoridades de la Dirección de Policía de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  De requerirse mayor personal para tales funciones, podrá recurrirse al programa de inspectores ad-honoren pudiendo investirse de autoridad a la policía administrativa para actuar en el sitio.

ARTICULO 107.3.-
Requisitos y condiciones para uso de estacionamientos 
reservados

Para la utilización de los estacionamientos reservados de vehículos conducidos por personas con discapacidad o que les transporten, se deberá contar con la  debida identificación y autorización expedida por la Dirección  General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.   Con el fin de obtener la autorización respectiva, el solicitante debe entregar debidamente completado el formulario que para este efecto dispone la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.   Esta se obtendrá, previo cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones:

· Nombre y apellidos del solicitante.

· Firma del solicitante, padre o responsable.

· Fecha de nacimiento, sexo, dirección, No. de licencia si la tiene, No. placa del vehículo.

· Características del vehículo (año, modelo, marca, No. de motor).

· Indicar si el vehículo tiene adaptaciones o no.

· Certificación médica de que el solicitante se ajusta entre otras a alguna de las siguientes condiciones y en la cual se indique si la  discapacidad del solicitante es temporal o permanente:

· Incapacidad de caminar sin la asistencia de una ayuda técnica u otra persona.

· Uso de silla de ruedas.

· Uso de oxígeno portátil.

· Ceguera legal.

· Insuficiencia respiratoria severa o cardíaca severa.

· Severa limitación para caminar debido a condiciones de origen artrítica, neurológica u ortopédica.

En caso de que la unidad asignada para el uso de este beneficio no fuere conducida por el solicitante, deberá consignarse expresamente dicha situación en la respectiva solicitud.

ARTICULO 107.4.-
Acreditación para el uso de los estacionamientos reservados

La autorización concedida para el uso de estacionamientos reservados, es estrictamente personal e intransferible y solo podrá ser utilizada por un máximo de dos vehículos acreditados al efecto, para transporte de la misma persona con discapacidad.  Regirá para todo el país y tendrá una validez máxima de cinco años para personas con discapacidad permanente y hasta un año para personas con discapacidad temporal, pudiendo ser renovada previa solicitud. 

La autorización consignará, entre otras indicaciones: el nombre del beneficiario, placa y motor del vehículo asignado, fecha de otorgamiento y vencimiento.  En caso de menores de edad se consignará el nombre de quien solicitare el beneficio, placa y motor del vehículo asignado, fecha de otorgamiento y vencimiento.  Además, deberá estar rubricada por el Director General de Transporte Público o su encargado y debidamente sellada.

ARTICULO 107.5.-
Identificación oficial

La persona acreedora a dicha autorización está obligada a portar, en un lugar visible del vehículo, el logotipo de identificación oficial determinado al efecto, cuyo distintivo será otorgado por la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

ARTICULO 107.6-
Vehículos que transporten a personas con discapacidad

Los vehículos de las instituciones públicas y privadas que brinden servicio de rehabilitación o que transporten personas con discapacidad,  deberán inscribirse y ser autorizadas por la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, debiendo cumplir al efecto con los siguientes requisitos:

a)
Presentar solicitud formal de inscripción del vehículo con que se pretende brindar este servicio de transporte firmada por el Director o encargado, describiendo las características técnicas del vehículo: año, modelo, número de motor, tipo de unidad, y adaptaciones existentes.

b)
Presentar un  cuadro descriptivo general de las necesidades de servicio que justifican este tipo de transporte y el uso de estacionamiento reservado.

c)
Cumplir con las exigencias legales y reglamentarias establecidas para la circulación de vehículos.

d)
Las unidades acreditadas deberán portar el logotipo de identificación oficial determinado al efecto.

ARTICULO 107.7-
Codificación y permiso de circulación

Para la autorización respectiva, la Dirección General de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, asignará la respectiva codificación del vehículo y extenderá un permiso de circulación indicando sus características, la institución acreditada y la codificación oficial asignada.

